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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
NUM. loa. 

, LA DIRECCION «ENERAT. DE CONTRI
BUCIONES DíllKCTAS, ESTADÍSTICA" Y FINCAS 1)KL ESTA
DO, CON FECHA 1 5 D E L ACTUAL ME DICE LO QUE 
SIGUE: • :•>:••. -. >: . 

. «Para-que por esta Dirección general pueda 
acordarse a los pueblos que lo soliciten ó ten
gan redamada la compensación' de los descubier-
t'ps en' que se encuentren por el SO por 100 
de. propios hasta fin. de 1849 con arreglo á 
lo prevenido en Real orden de .31 de Enero 
•último/ ha' acordado la misma Dirección mani
festar á V. S. que la justificación que en rliclia 
Real orden se previene para disfrutar del refe
rido beneficio ha de ser indispensablemente 
por medio de una certificación espedida por el 
Secretario del Gobierno de provincia, •visada por 
V. S., en lar bual se .exprese clara 'y terminan-
teiaéiite que lo ; d'escui hrlbs en que se encuentre 'i 
los ' pueblos por el 20 por 100 de propios no 
proceden de malversación por parte de los en
cargados de la Administración y ? cobranza de 
los productos de propios, refiriéndose á las cuen
tas anuales de los Ayuntamientos, presupueslo* 
aprobados y facultades que se les hubiesen con
cedido para gastos por las autoridades compe
tentes; y en cuya certificación ha dé estampar 
el Consejo provincial su conformidad, y apro
bación.» ; > • 

Lo' que se inserta en esté periódico oficial pa
ra conocimiento diil público., Lcon"¿'4 .de Jiir 
nio de i85'j.=Lai's Antonio Meoro. 

• NÚM. 193. • • " •' '•• 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE " 
HACIENDA PÚBLICA DE L A PROVINCIA DE X.KON. 

L a Dirección general de Contribuciones 
Directas Estadística y Fincas del Estado coñ 
fecha 9 del corriente me dice, lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se comuni
có á la suprimida Comisión central de liquida
ción y cobranza de débitos por rentas y con
tribuciones en 10 de Mario último la Real ór-
den siguiente.=IllinOi Sr.=EI Sr. Ministro dé 
Hacienda dice hoy al de la Gobernación'"Ib si-l-
guiente.=Enterada¡ la R«ina dé la'cómuhicacip'n 
dirigida por V, E; dé Real órdeh áresté Minis
terio con fecha ' 4 de Noviembre-ultimo pia
ra , ' que i se deterininé el ' medio de rein
tegrar al Ayuntamieiito de Moutilla, provincia 
de Córdoba y ólrós que se' hallati en el'misinb 
caso, de) importe de,varios suministros facilita
dos en el año de 1843, á la milicia nacional mo
vilizada, se ha servido S.'M. resolver "dé "con-
ibrmidad1' con 'lo pro'píiésto por la Junta de 
Directores de Hacienda pública, que dicho Á'yün-
tainiento y los demás que como él conservan 
en su poder cartas de pagó por suministros de 
aquella clase' ó por'otró cúalqüié'ra"'servició y 
debieron presen ta rías;''en las.oficmas dé' Hácien-' 
da en virtud de los llamamientos-hechos-por 
Real decreto de 7 de Eneró de 1848, y otras 
disposiciones, lo verifiquen en la .lunta de .éxá-
men y. reconocimiento dé la Deuda del Teso
ro, procedente del material ó en sus dependen
cias de las provincias, las cuales en vista de los 
documentos acordarán lo que corresponda se
gún la ley de 3 de Agosto de 185'1, y Reales 
ó'rdenes y disposiciones dictadas para su ejecu
ción, aplicando a los créditos mencionados, caso 



iJp que pi'ocfiila, la prescripción que ia nrístna 
Ifjr «stablnce. De Real ónlen lo digo á V E . 
pitra ¡m ictleligencia y eíéclos consiguifintes.=De 
la propia Piral ónlon conrujiiicada por el re
ferido Si: ¡Víinislro lo trashumo á V. I. para 
iguales {iiK!s.=l,o que. traslada á V. S. esta Di
rección general con objeto (le que sirra de guía 
á esa Adrnini.stracion en las gestiones que debe 

- practicar para la realización de descubiertos, re-
ohasando las pretensiones que tengan los deu
dores no solo á la admisión de las cartas de 
pago por suministros, sino á la de los demás 
créditos que no se hallen reconocidos por la 
Junta creada á este electo en virtud del regla
mento de 23 de Agosto de 1851, exigiendo por 
consecuencia á metálico el reintegro dé los car
gos que aparezcan devengados a favor del Te-
eoro público » 

Lo f/uii pongu m ttl su/mrior conocimiento 
de V. S.-á fin A i (¡nt siendo rorio.i los Ayun
tamientos de. esta firoviniia ijitr, se lialla.n en 
el cano del éjiie matiim dirlia liral orden: si: 
sirva disponer su inserción eit\eJ' Jtoletüi nfieiitl 
de la misma, con objeto de t/ue llegue rí /to-
tfeia de todos ellos. León 20 de Junio de; rSü.'i. 
=-Antonzo Cabezas. 

Diraccion de Gobierno.~P. y S. 1,.=NI':M. 101. 
. , Ei dia.30. de Mayo último se ausentó Josefa 
Trabadelo, cuyas señas se insertan á conlinua-
cipn, de la.casa de su padre Aguslin, vecino 
de Valdevimbre, é ignorándose su paradero, 
encargo á las autoridades locales dependientes 
del ramo -de vigilancia y destacamentos de la 
Guardia civii-procedan á su busca'y detención, 
remitiéndola al , Alcalde constitucional de aquel 
panto en caso de ser habida. León 82 de-Junio 
de í85 í i .=Luis Antonio Meoro. 

SKSÍAS.' 
Edad S3 años: estatura alta: pelo caslaíío: 

ojos pardos: nariz aúultada; cara regular: color 
bueno. 

£«ntinií« el .Inventario de loa iceuwentos d.' interés hallados 
entre bu enrías sobrantes Jci año 'le 1351. 

. Núm. 413. Procedciito de Madrid, su Torlia 7 de Octu
bre do 1851, remitida por. Uno biiiz u 0. I'iuucincu Man-
Kiqtie, CÍI (.egroi'in, coiituiduiidn la licencio nb̂ nlula de diciio 
BJonri'iiK:, y su porte mineado un el sob e mi real y i'S mi?. 

Núm. 41!. ProevihSKté ifc Salinnunca, su (Vclin 13 de 
Seúuitbre de 1851, rumilidn por Uninuii 11 I). Dies" Esle-
ban, en SuUm.-im:a, conteniendo on.i cattn de \r.%[> de Ida-
Bes (McUiuolus ¡' 6 " pollo mnrcudn en el íobi e un rcnl y 6 

Núm. 4 lü . Kroccdenlc de Madrid,?» ferha 2S de Fe-
brero do iti"'!, rimiilidii por el Sccrelario de In Orden de 
llérlo* III á !>• •)"><! Torres, en Uurciíloiin. eonleidendo 1111 
IrtHttiAv dr la Real (irden-hombi amiento «Is Caballero de 
Cirio» 111 ¡\ t»>or de dirlio Torres, y su purte imircndo cu 
«1 itbie un real y (i mis 

Núm 410. PrnceJcide do Ojea (l''i ¡iiicin), sii!ti)fliii ü de 
Setiembre de 1851, remitida por MpUotise Uasaliaes A U. 
Lucas Casaubon, en Almagro, conteniendo muís partidas de 
iiacimienlo y bautismo, y su porte radicado «n el sobre 8 
r». 

Núm. 417. Procedente d* Madrid, su fecha 21 de Ma
ya de 1851, rcmiiidu por Juun Villameilide á U. Juan Kun, 
en Lugo, r.oiituuieiitlo uuas letras por va'er du SíS rs., y 
su porte marcado en el sobre un r/al y (i mrj. 

Tiúm. 4115. Prucedente de tirnuodn, su techa 26 de Di- ' 
Ciembre da ISiil, remitida por Vicente Kencrá I). Aianuel 
Soler, en Barcelona, conteniendo un certilieudo de servicios 
miliUrc* y otros ducuineiitos, y su porte marcado en el sa
bré tm rual y '2('> mra. 

Núm. i l í ) . Proecdenle de Madrid, su f.:clia 29 de Abril 
de I tSul, remitidn por el Mavqm't* de Perales á 1). LuisMe-
driiuii, en Posadas, conlenieudo un nombi'amieiito de procu
rador lisoal de ganaderil), y su porte marcado en el sobra 
un real y 2ü mis. 

Núm. VÍJ. Procedente de Madrid, su fecha Marzo do 
ISjl, remitida por p. Kjcp?iira á D. Pedro Ibarra,'en Ai-
nieiin, eonteniendo unos recibos povjvalor.de 4Si> ri.,:y>su 
pone marcado un el sobre i rs. y 12 mrs. 

Núm. 421. l'iocsdenlu de Madrid, su fecha 17 de Mar
zo de I80I, remitida por K. Marliiiez á D. Francisco For-
ner/en Valencia, ciintuniendo ntia carta de pago do 18,(500 
is., y su porte marcado en 'el sobre un 'real y.siü.mrs, 

Núm. 4á2. Piuceileale de Santa Coloma de Farné?, su 
fecha í de Febrero de láol , remitida por el Coronel ds Ta
rifa al Alcalde de Alba,,conlemendp,un diploma de la Cra* 
de Isabel II á favor de Manuel Miro, y sii porte marcado 
e» el sobre un real y 215 mrs. 

iSuni. 4iKi. Procedente de Buenos-Aires, su fucha I." d« 
Junio lie I 80 I , lemitida por Francisco Viigu á l). José San 
Human, en Cádiz, conteniendo una fú de' baülismó y carias 
de intetés, y su porte marcado en el sobre til) rs. ..• 

Kúm. 424. Procedentti de Deuia, su fecha | S de Di
ciembre de 1880, remitida por Francisco Latur 6 D. .Ma
riana Airo», .en Barcelona, coiilc/iiendo varios recitios, y su 
porte marcado en el sobre franco. 

Núm. 423. Procedente de .Q ranada, sii facha 16 de 
Abril Ue ISol, remiliila por Manuel Buen» á ü . Fernando 

.de la (jmilra, un''Madrid, conteniendo una Keal órden-nom-
bramiento de dicho Cuadra Auxiliar del Consejo Real, y su 
poita marcado en el sobr.e un real y l> mrs. 

Núm. 42(). Procedeiile de Gerona.•'su'fecha 23 de junio 
de 1851, remitido por Valenlin del Canhpu á D. Basili» 
Martinuz, en Murcia, conteniendo un diploma de la cruz de 
Isabel 11 á favor de dichn Martines, y su porte marcado ea 
el sobré un real y 2U uirs. 

Núm. 42". Procedente de Lérida, su fecha 14 de Se
tiembre de 18'ól, remilirla por 1>. AÍNUU Ú Doña María Fep-
nande/. Cuervo, eii Madrid, conteniendo una escritura de lian
za cancelada, y su porte marendo en el sobre 4 rs. y 4 
mis. 

Núm. 428. Procedente de lioija, su fecha 2o de Noviem
bre de 1851, remitida por Pedro del Moral á Doña .Josefa 
Nuñez, en Iliicza, conlenicndo cuentas documentadas de bie
nes de dicha señóru, y su porte marcado en el sobre 7 rs. 
y 2 mrs. 

Núm. 420. Prucedeiite de t'iedrahila, su fecha 14 de 
Abril de 18i>l, sin Urina, y dirigida á D. Guillürnit) Sánchez, 
110 dice piiiblo, contuuiendo la licencia absoluta del mismo, 
y su porte marcado en el sobre un real y 6 mrs. 

Núm. 430. Procedente de .Málaga, su fecha 8 de Junio 
de 1851, remitida por Antonio llábana! á 1). José Gordilly, 
en Sayalonga, conteniendo cartas de pago á favor del Ayun. 
lamieiito de Sayalouga, y su porte marcado en el sobra un 
real y 26 mrs. 

Núm. 131. Procedente de Palma de Mallorca, su fecha 
24 dü Setiembre de I80U, remitida por la Academia de me
dicina á 1). Antonio Foruell, en Castelló, conteniendo el ti
tulo du sdein d'e la Academia de medicina da Palma, y su 
porte marcado en «I sobre 2 rs. y 12 mrs. 

(Se continuará.) ' 
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AM'NCIMS oricui.Ks. 
.'tlr.n/Jlrj rrmsliliuinnal de J^illabraz. 

VAVA podor ilav prinripio la .Tunta pericial 
•Ir »!sif! municipio á la ínrinacion cuiiflerno 
•V riqiiüza que lia de servir de liase para la 
derrama del cupo de la contribución que al 
mismo se le designe para' el año próximo de 
1̂ 54, se hac« indispensable que lodos los con-
Irihuyonte* de este pueblo y hacendados foras-
leros que presefnteii su1-, relaciones juradas como 
jirevinne el arl. SO del Real decreto de 93 de Ma
yó de 1845, dentro del término de 15 días 
contados desde el en que se publique en el 
Itoletin oficial de la provincia, liieíi entendido 
«jite el que 110 , lo verifique la Junta le jimgará 
por Uis dalos que renga ó pueda adquirir, y no 

• será» oídos en agrarios. Villabrn* !á de .li/nio 
Ao. -.1853.=sKI alcalde, Antonio .'Merino. 

Alcaldía roitslitiirional de t'nslronontrigo. 

Para proceder esta jmilii pericial á la i'er.li-
.Vinaríon (1e\ amillaran lien 1.0, que ha de servir 
fie . base pa ra hacer-.el i-epartiinienlo de la <:on-
tVibiicion tcrvitovial piira el iuio de Itif)/)., to
dos' los srigétos qué posean lincas rusticas y 
urbanas,-ganados, foros, censos ú'" otras ulili-
dades "sugclas á dicha contribución, preseiita-
raii sus relaciones arregladas á insLi-uccion al 
terminó de quince ritas, contados desde la in
serción de este anuncio eu el Boletín ólicial, én 
la Secretaria de este Áyuntámiehto: piles de 
no hacerlo asi les juzgará y evaluará Ja junta 
sns utilidades por lo* datos qiie adquirir pue
da, ..sin que tengan lu^av á reclamación de 
agravio. (lastrocoutrigo 3 de Junio de. i8.'t3.= 
José Rubio. 

dlra ldln ronslllui- ttiitil de. (,'(ni>/)i) de I ilhwi'-
M . 

Tjk junta pericial que ha de entender eu 
las operaciones de evaluación de la rique/.a in
mueble, productos del cultivo y ganadería, su-
geta á la contribución para el año próvimo de 
1854, se fla"a .va constituida: y con el fin ríe 
evitar retraso en las operaciones y apremios 
costosos, los dueños de fincas, foros, ganados 
y demás obgetos imponibles, tanto vecinos co
mo forasteros, presentarán sus relaciones eit 
esta alcaldía dentro del término de quince riias 
á contar desde esta lecha: en '.nteligencia 
que f.ranscttrndos, no solo se procederá á la 
evaluación de utilidades por los peritos,-sino que 
no senin oidas las reclamaciones que en contra 
di» aquella se produzcan. <2:unpo 2 de Junio de 
18;!;;>.=I'c-lii>i: (íarcía. 

Alcaldía comtttucional de Gorvillos d<: las 
Oteros. 

Para que la junta pericial de este Ayunta
miento pueda torniar r.on el acierto y justifica-
cion debida el amillaramiento para el año próxi
mo de 18541 se hace indispensable que lodos 
los vecinos y forasteros sugetos á dicha contri
bución presenten relaciones exactas de los bienes 
que posean dentro del radio de dicho mu
nicipio, en el término de quince dias, contados 
destle la inserción do. este, anuncio en el liole-
tin oficial: en la inteligencia que. transcurrido 
el plazo prefijado, la junta les juzgará según, 
los dalos que adquiera, y qucdiírán sin dere
cho a reclamar de agravio, ('orvülos de los 
Oteros 15 de Junio de 18.ri;i.=Melclior Pro
vecho. 

Alcaldía 'cpn'stiliirlohal d? San Millan de los 

Cahalleros. 

Concluido por la Junta pericial de este 
Aytmtanuento, el amíllararnienlo de su rique/.a 
territorial, y demás que ha irte" servir "(Je - liase 
para el repartimiento de dicha contribución pa
ra el año próximo de 'I8i)4i se halla de niani-
lieslo en la Secretaría de Ayuntamiento, por. 
el término de ocho dias contados desde la fe
cha éri que este anuncio sea insertado en el 
Boletin oficial, donde los cenlribuyenles pue
den enterarse y presentar dentro dé dicho pla
zo las reclamaciones que crean asistirles, pues 
transcurrido no serán 'oídos. San Millan de . 
los Caballeros 11 de Junio de l853.=r<ico7 
lás Minayo. 

Alcaldía eonstttuciona! de Trabadelo. 

Para que la junta pericial de este distrit» 
pueda proceder con el acierto y formalidad 
que corresponde á la rectificación del aiuilla-
ramiento al pormenor y demás operaciones 
que deben servir-de base en el repártimién-
lo de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería correspondiente á este municipio \ 
año próximo de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro; se Viace preciso que lodos los vecinos 
de esta jurisdiciou y forasteros poseedores ó 
dueños en la misma de cualqúieca clase de 
riqueza comprendida á dicha contribución, 
presenten en la Secretaría üe Ayuntamiento 
sus relaciones exactas y verdaderas • .conforme 
eslá prevenido en el íAeal decreto de 23 rife 
Mayo de 1845, arveglándolas á los modelos 
de instriiccion: lo que verificarán en el pre
ciso término de veinte diss coiitarij» de:.ile Va 
inserción de este en el líoletiu oficial, pues pa-



saiio que sea les parará todo el psrjuicio que 
haya lugar procediendo la referida junta á la 
evaluación de oficio por los datos que 'pueda 
adquirir sin quedarles derecho á reclamación 
conlraria á los que;dejasen de cuhiplir con 
tan importante deber..iTrabadelo 5 "de 'Junio 
de1,l8.!>:,>.==(iaspar' Bello. • ••• • • ' : • 

KiWIL D f i ; L V M E N T l i D , 
Feríúdkn denlifice y literario: Organo oficial de ]la junta'át 
beiielicencia. Lot productes de.esta, .publkm'on, se.¡dedican 
tíclüsiwnienie A lo$ esiablecimientospiadoiqsde laproviucia. 

' PROSPECTO. 

Una de Ins señnles que mas caracterizan, la civilización 
y progreso del siglo que alcoiiüainos, es el siiim'imero. de 
publicaciones periódicas que aparecen cada día; mas cnaiiilo 
la prensa adquiriú tan lápiilo impulso, cuando tanto se 
escribe, apenas encontramos una consagrada n endulzar la 
.suerlu de los desvalidos, A procurar aurilioi, i las desgracia- . 
das; vfetimás de la orfandad, la (Mibrezá. y '.la'' 'dolencia. 
Lejos: de uosotros el.pehsamieiitb'descubrir de flores-de cii-
volyer con e| maulo de, la : poê fa, doctrinas disolveiile.'i, 
utopias imposibles qué; pueden'tan solo, arruinar, reducir 
i éscónibfos él; edificio social que pretenden' restaurar'. Ks-
tiimns iutiinaméiile convencidos que'la omnipoténte mano dé 
.Dios qiié Ilizo al hombre robusto y .al d é l i d , al sabio >y al 
inibéiil, liizo tiimbien al nico y al pobre,, y. trazó estos con
trastes eií el inmenso paimiá'ma de lá naturaleza, por alli-
simos fine» qüc i nuestra' pequenez fio es dado comprender. 
l.o, que podemos, lo que idehemos; liacef t'.'dos los iiombrés 
que de liouiadosblosonamos, es "por, cuantos medjos .alcau-
ceinos procurar el 'B|ivió!de aquellos de .niiestríis liermahos 
jliivados de los besos1 maternales desde qué abrieroii sus ojos 
A Ja: luz.' dc" los que lian perdido el iico tesoro "de' la's'altíd 
y,gimen en el lecho,del dojor,de aquellos, en 'fiu;que por 
su aiicianidéil ó iidortuidos, se sustentan tan solo con el pan 
que les pnseuta lu mano benéHca de la caridad cris
tiana. Hé aquí, pues, la única idea que presidió á la finida-
tion de nuestro Al BUJI; contribuir al sostenimiento de los 
asilos de beneficencia, y úfrecer i nuestros jóvenes compa
triotas campo donde ostentar al mismo tiempo que las gulas 
de su ingenio. .y el fruto de sus larcas ; literarias,1 lá- mas 
bella de las virtudes, la caridad, esto es, el, amarra loi 
otros hombres. 

• Dolados de fé y fuerza d é voluntad, nosotros jóvenes 
escritores, acometemos estn filantrópica empresa con la li
sonjera esperanza de encontrar en las iiuslradas y celosas 
autoridades de la provincia y en la hidalgia y geiierosidail 
de los asturianos, los élém'entos necesarios para conducirla á 
i>n resultado-feliz, por mas que nos sean conocidos los obs
táculos que en todas las poblaciones de provincia, se oponen 
á lu formación de un perióilico. 

Las columnas'del ALBUM "quedan desdé hoy abiertas 
para'todas las producciones con que nuestros amigos quie
ra» lionraruos, bien dé los qué ocupan un lugar distinguido 
entre los hombres,de letias, bien de aquellos que aspiran 
aun A erear uonibhr: mas pérmanecerAii. siempre ,cerrada» 
A las cuestiones políticas', A 'lá sátira y á las mezquinn» 
polémicas compuestas de injurias groseras y reciprocas, que 
manchan las, páginas de algunos periódicos que olvidan'su 
dignidad propia, y la alta misión que les confió la: sociedad 
dé instruir al pueblo procurándole solas y recreo. 

.PLAN DFX PERIODICO. 
Contendrá urlfculos l ieutilicos,: de costumbres, novelas, 

porsias y variedades, pi di riendo siempre éntrelos rczreali-

vos aquellos que recuerden los grondes hechos históricos, l«i 
poesías, leyendas, usos y costumbres de España y especial
mente de Asturias. 

," Cotiífícíone? de la suscricion.. 
' ' • Verá lá hiz pública todos los domingos dando principio 
el 5. de junio/ ly constará de un pliego de impresión marca 
doble.compuesto de: ocho planas en dos columnas cada una. 

PIIECIOS DE SUSCRICIÓN -Ovlédo, por un mes S r*. 
par tris1,'12;—Fuérü de ésta 'capital por tres meses 14 -rs. 
¡ ¡ NOTA; ' A los sefiores'-siiscritóré» ' que contribuyi'nXcóh 

alguna cartidád.para el sostenimiento de lá:casa'<de;niendit 
cidad de .San , Lázaro, se les hará, U: rebaja , de , dos reales 
por trlriíeslre. ' ',' • -, ¡. 
- Otra; No sé-'rééibirá';correspoiideiiciá 'qiie no Vengá 
franca de porte: esta se dirigirá ála redacción del periódico, 
calle lie Sao Francisco,,núm. ,1, imprenta y litogr_fía. de 
Brid, Regadera y compafiía.; , ; C:, 

" " Sé sinicribe en la impré'utá'.dé éste periódico, y en León 
en casaide D. Braulio Gutiérrez, y ü. Eugenio Rivero. 

ta/a de Ahorros sobre :el '¿.por too Español* 

CrcaL-íun ilp C a | > i t a l » r Esencion Jet S e r v i r l o Je las 

r"|"" ' L A TUTELAR. T" ' ' 
Dilles V l ' ens íunes imra 

, . N i i l u s . 

Los Sres. imponentes en la sociedad,, cuyos-
plazos -vencen el 30 de ê te mes,, tendrán,enten-
dido que los recibos..de sus anualidades, se• han 
llatr en ppdétvdel; .comisiónadó del ; ba.ncp. -'en 
esta, capital, y q.uehasta el 9 del; próximo Julio, 
es él .terminó que .tiene ,para recogerles, parán
doles el perjuicio consiguiente si. dentro de ,el 
no lo háceii. ,- ,. i ... ',. .--,.;' •'.!.iJ-'; 

Los que,quieran suscribirse púe<len¡dii;igirse 
en está 'capitali'á̂ Î);. MeÍquiades Balbuen?i, Inspecr 
tor de la cpinpaiíía.' ^ , • ' . I ÍII i • • 

De|ió^itaR en e l Uuncn J a 
San F e r n a n J o 

ANUNCIO. 

El inártes se estravió de k becera un caba
llo y un macho del párroco de Cebrones del 
R i O . ^ _ _ . . ^ _ ' 

SKÑ'AS DE¿ CABALLO. 
Peló negro, una estrella en la frente, alza

ría 7 cuartas y dos dedos poco mas p .menos, 
edad 7 'años,' tiene una protuverancia en el lo
mó á manera de camello. 

LAS DEL MACHÓ. 
' Pelo • castaño, alzada 6 cuartas y media po

co ' mas ó menos, galgueño,' y eri lá pierna de
recha" tiene un'bulto de resultas de ün tumor 
mal1 curado, edad 2 años. Sé abonarán lÓa cos
tes que hayan hecho y una gratificación pre
sentándoles en casa desdicho párroco. 

LEON.—Imprenta y lit. de Manuel G.- Redondo, 
calle Nueva, (PLAZUELA un LA SAL.) 


